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Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de noviembre de 1987, por la que se declara compren
dda en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de
octl;hre. a la Empresa «Cooperativa del Campo Corporación de
Agricultores» (expedIente TF-5jI984), para el perfeccionamien~o

de un centro de manipulación y envasado de plátanos en Los
Uanos de Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife):

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de a(;uerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, euyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra pane, la Le)
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto «(~Ietin
Oñcial del Estado> de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estadn> de 11 de enero de
1986), modHicado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<!Ioletín Oficial del Estado> del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<!Ioletin Oficial del Estado> del 21), Y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lOcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la ca~~cación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de dICiembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Intenenitoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dtcho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el dia 31 de octubre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al proce<hmiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la Empresa
«Cooperativa del Campo Corporación de Agricultores» (expediente
TF-5/1984), número de identificación fiscal F·38.004.073, e!
sl-iUiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de la,
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados Sf
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicaciór
de esta Orden en el «.Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio d\
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articl:lk
93.2, del Tratado Con~titutivo de la Comunidad EcOnÓrnIC¡
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por e
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales Sf

hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo dI
cinco años se contará 3 panir de su iniciación, pero nunca antes de
31 de octubre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacionf
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de lo
UeIJeficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de lo
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la prt'Sente Orden podrá interponerse recurs.
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 1,
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri? dI
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partlT dt
día sigulCote al de su publKación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efecto:
Má~irid, 3 de febrero de 19::'8.-P. D. (Olden de 31 de jt:l,~ ...1.

1985), el Director general de Trib:.llOS, Miguel Cruz Arr;Qló'l

Excmo. Sr. Secretario de Es't2c.,J de Hacienda.

ORDEN de 3 de febrero de 1988 por /0 que se
conceden a la Empresa «Golde" Foods. Sociedad
Anónima. (expediente MU.1568/85j. los beneficios
fiscales que establece /Q úy /52/1963. de 2 de
diciembre, sobre industrias de Interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 20 de noviembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización Íc.dustria1 agrari~" al
amp;>ro de lo di,puesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enerQ (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa
"GoldD roeds, Sociedad Anónim"" (expediente MU-1568/851,
1\IF: A-30.0g3.026, para la inswlación de sus industrias de conse¡
vas veg~tales en Las Torres de Cotillas (Murcia);

Resultando que en el momento de pn:oponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunid.:.ides Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratad\) de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectúS con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partu de la mISma fecha 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empre!.as y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392fl972, de 18 de agosto «<Boletín
Oficial del Estado> de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado> de 11 de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado> del 13); Orden de 19 de marzo de
I 986 (<<!Ioletín Oficial del Estado> del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes ateas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificaCión
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionalf'S para
la Corrección de los Desequilibiros Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el 23 de diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del répmen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorg;cn a la Empresa
«Golden Foods, Sociedad Anónima», (expediente MU·1568/85),
los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por lOO del cualquier arbitrio o tasa de
las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o amplia
ción de las plantas industriales que queden comprendidas en las
zonas.

Segundo.-Los beneficios fi~es ~nteriorm~nte relacio~do~ ,se
conceden por un periodo de anco anos a parUr de .la PUJ;>h.C8Clon
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadol+, sm pefj.UlCiO de.
su modificación o supresión por aplicación en su caso, del
artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985. ..

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas mdustnales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
23 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los benef1cio,.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obhgaClones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y el abono o reintegro. en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá mterponerse Tee'"Jrso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el.anícu~o 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mimsteno 9-t Econ.?
mía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a panIr del dla
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de j~lio de

1985), el Director ge"eral de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5770 ORDEN de 3 de febrero de 1988 por /0 que se
conceden a la EmpreJa «Cooperativa del Campe
Corporación de Agricultores» (expediente TF- 5/1984j,
los beneficios fiscales que establece /0 Ley /52//963.
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prefe
rente.


